
ACUERDO GENERAL SOBRE 

ARANCELES ADUANEROS Y COMERCIO 

RESTRICCIONES APLICADAS POR LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

A LA IMPORTACIÓN DE PRODUCTOS AGRÍCOLAS 

Proyecto de informe del Grupo de Trabajo 

1. El Consejo estableció el Grupo de Trabajo el 7 de febrero de 1984, con 

el mandato siguiente: 

"Examinar el vigésimo sexto informe anual (L/5595) presentado por el 

Gobierno de los Estados Unidos de conformidad con la Decisión de 

5 de marzo de 1955 , y rendir informe al Consejo." 

2. El Grupo de Trabajo se reunió los días 2 y 24 de mayo y 28 de junio de 

1984, bajo la presidencia del Excmo. Sr. Embajador F. Grünwaldt Ramasso 

(Uruguay). 

3. De conformidad con su mandato, el Grupo de Trabajo examinó el vigésimo 

sexto informe anual sobre las restricciones a la importación impuestas en 

virtud del artículo 22 de la Ley de Ordenación de la Agricultura de los 

2 

Estados Unidos, en su forma enmendada , sobre las razones para el manteni

miento de tales restricciones y sobre las medidas adoptadas con miras a 

resolver el problema de los excedentes agrícolas en los Estados Unidos. 

Sobre la base del informe y de una nota preparada por la Secretaría sobre 

las condiciones de aplicación de la exención y productos comprendidos en la 

misma desde 1955 (Spec(84)9 y Add.l), y con asistencia del representante de 

los Estados Unidos, el Grupo de Trabajo examinó las medidas adoptadas por 

el Gobierno de los Estados Unidos, de conformidad con la Decisión de 5 de 

marzo de 1955. 

^BDD, 3S/32 
2 
Actualmente se aplican restricciones a la importación de los 

siguientes productos en virtud del artículo 22: algodón (fibras de deter
minadas longitudes), desperdicios de algodón y ciertos productos de algo
dón; cacahuetes; ciertos productos lácteos; azúcar y jarabes, y ciertos 
productos azucarados. 
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4. En su declaración inicial, el representante de los Estados Unidos 

presentó el informe anual sometido al examen del Grupo de Trabajo. Dijo que 

desde que se remitió el informe a las partes contratantes no se habían 

producido modificaciones respecto de los controles del artículo 22. No 

obstante, señaló que la Federación de Organizaciones Agropecuarias de los 

Estados Unidos (American Farm Bureau Federation) había pedido que se 

arbitrasen medidas en el marco de artículo 22 respecto de ciertas catego

rías de tabaco importado. Hasta la fecha no se había decidido si el 

Secretario de Agricultura de los Estados Unidos aconsejaría al Presidente 

que pusiese en marcha una investigación sobre este asunto, en los términos 

del artículo 22. 

5. El orador hizo notar también que los derechos de importación respecto 

del azúcar bruto habían seguido siendo de cero centavos por libra durante 

los dos primeros trimestres de 1984. Con respecto a ciertos productos 

azucarados a los que en junio de 1983 se aplicaron controles establecidos 

en el artículo 22, indicó que la CCI había publicado un informe en diciem

bre de ese mismo año, en el que la Comisión se decía de acuerdo con la 

medida adoptada por el Presidente, en virtud de los procedimientos de 

urgencia estipulados en el artículo 22, respecto de dos de estos productos. 

Con respecto de otros dos productos, se formuló una decisión que reflejaba 

división de opiniones. El informe de la CC- estaba todavía en examen, y 

hasta entonces no se había adoptado medida alguna al respecto. El orador 

señaló también que las autoridades de su país sometían a revisión constante 

los controles establecidos en el artículo 22 y otorgaban gran atención a 

las obligaciones estipuladas para su país en virtud de la exención. 

6. En sus observaciones sobre el informe anual en examen, varios miembros 

del Grupo de Trabajo declararon que ese documento no les movía a confiar en 

que los Estados Unidos estuvieran adoptando las medidas adecuadas para 

remediar la situación que indujo a ese país a solicitar la exención. Los 

oradores expresaron su descontento por el hecho de que los Estados Unidos 

se hubiesen desviado ostensiblemente respecto de la intención original con 

que se estableció la exención, que había de ser provisional, y hubieran 
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evitado en todo momento comprometerse a cancelar las medidas requeridas por 

la exención y adecuarlas a otras disposiciones del Acuerdo General, cuyos 

efectos serían tal vez más equitativos y ocasionarían probablemente un 

menor desequilibrio en los mercados internacionales de los productos en 

cuestión. 

7. A este respecto, algunos miembros observaron que en el presente 

informe los Estados Unidos habían prescindido una vez más de examinar o 

evaluar de manera crítica las razones por las que no era viable sustituir 

las medidas aplicadas al amparo de la exención por otras más acordes con el 

Acuerdo General. Un miembro sugirió que el artículo XI podía resultar de 

ayuda para los Estados Unidos, particularmente en el sector de los produc

tos lácteos, en el que existía un programa que preveía la limitación de la 

producción. Señaló que en algunas ocasiones los artículos VI y XVI podían 

brindar una protección inadecuada frente a las subvenciones a la exporta

ción y al dumping pero que, aún así, los productores agrícolas eficientes 

eran capaces de sobrevivir a la depresión actual del mercado internacional, 

con una protección interior limitada a los derechos arancelarios y unas 

barreras no arancelarias insignificantes aplicadas a los productos agrope

cuarios. 

8. Con respecto a los productos lácteos, algunos miembros del Grupo de 

Trabajo manifestaron su honda preocupación por las tendencias actuales de 

la oferta de productos lácteos en los Estados Unidos. Los datos indicaban 

que, a pesar del compromiso contraído en 1955 de equilibrar la producción y 

la demanda de productos lácteos, los excedentes de éstos habían aumentado. 

Hicieron notar que recientemente se había promulgado una nueva legislación 

en la que se preveía, entre otras cosas, una reducción de los precios de 

sostenimiento de la leche para elaboración y la financiación de programas 

de diversificación. Confiaban en que esas medidas lograrían reducir la 

producción de leche en los Estados Unidos en medida suficiente para que las 

existencias de la Corporación de Crédito para Productos Básicos (CCC) 

descendiesen a niveles más razonables. Sin embargo, aún en el caso de 

que así ocurriese, los problemas planteados por las restricciones a la 
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importación de productos lácteos en los Estados Unidos subsistirían, ya que 

esas importaciones seguirían representando una parte mínima del consumo 

interior de los Estados Unidos. 

9. Los citados miembros expresaron también el vivo deseo de que los 

Estados Unidos no recurriesen a los mercados de exportación para colocar 

sus excedentes lácteos. Entre otras consideraciones, se señaló que las 

recientes ventas de importantes cantidades de mantequilla y queso a Egipto 

constituían factores perturbadores, dada la actual tendencia descendente 

del comercio lácteo mundial. Se estimaba en general que la colocación de 

los excedentes mediante la ayuda alimentaria y otras transacciones no 

comerciales no debía dar lugar a la sustitución de los proveedores comer

ciales actuales de los mercados receptores. 

10. Un miembro preguntó si los Estados Unidos consideraban que las modifi

caciones secundarias en la administración de las licencias, que se indi

caban en el informe anual, revestían importancia para los proveedores 

extranjeros potenciales de productos lácteos cuyo acceso se había ido 

reduciendo de forma grave y progresiva desde que se concedió la exención, 

en 1955; asimismo, deseaba saber si los Estados Unidos creían en realidad 

que esas modificaciones guardaban alguna relación con la obligación de 

atenuar el régimen de contingentes a la luz de las nuevas circunstancias. 

El orador señaló que era cierto lo que se decía en el informe, de que los 

controles sobre la importación de productos lácteos se mantenían para 

evitar una injerencia material en el programa de sostenimiento de precios 

de productos lácteos en los Estados Unidos. Sin embargo, se preguntaba si 

los Estados Unidos estaban dispuestos a ajustar dicho programa en la medida 

suficiente para lograr una "modificación de las circunstancias" que permi

tiera liberalizar las importaciones sin causar una injerencia material. 

Asimismo, el orador pregunto cuál era la evaluación más reciente que habían 

hecho los Estados Unidos de las probables repercusiones y eficacia, con 

respecto a la exención, de las modificaciones introducidas en los acuerdos 

de sostenimiento de los productos lácteos de los Estados Unidos, que se 

mencionan en el informe anual. Refiriéndose al razonamiento empleado por 
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los Estados Unidos para justificar sus controles a la importación, basado 

en la existencia de excedentes lácteos en todo el mundo, preguntó también 

cuál era el nivel de los excedentes lácteos en ese país en relación con los 

excedentes en todo el mundo, y si los Estados Unidos tenían pensado adoptar 

algún tipo de medida, aparte de la colocación de los excedentes actuales, 

para liberalizar sus importaciones provenientes de otros países que no 

contribuían a los problemas excedentarios estructurales. 

11. Con respecto al capítulo del informe anual referente al azúcar, un 

miembro del Grupo de Trabajo puso de relieve que las exportaciones de su 

país a los Estados Unidos se habían visto gravemente afectadas por los 

controles que se habían aplicado recientemente a las importaciones de 

ciertos productos azucarados, al amparo del articulo 22. Refiriéndose al 

informe de la CCI sobre este asunto, señaló que a la luz de las conclusio

nes de la Comisión y teniendo en cuenta una por lo menos de las condiciones 

impuestas por las PARTES CONTRATANTES para el ejercicio de la exención, las 

autoridades de su país creían que no se daban las circunstancias que hacían 

precisos dichos controles a la importación y que, por consiguiente, los 

Estados Unidos tenían la obligación de suprimir o mitigar los citados 

controles desde el momento en que la CCI hubo concluido su investigación. 

12. El orador indicó asimismo que los programas de reexportación aplicados 

por los Estados Unidos al azúcar refinado y a los productos azucarados, 

junto con el sistema de desgravación de derechos vigente en los Estados 

Unidos, que prevé el reintegro del derecho arancelario de la tasa de 

importación, han provocado un aumento de las importaciones procedentes de 

ese país. Las autoridades de su país instaban a los Estados Unidos a 

modificar los programas de reexportación para eliminar su efecto de incen

tivo a la exportación y para suprimir un derecho atenuado aplicado al 

azúcar, el almíbar y la melaza de conformidad con el artículo 22, que, 

aunque estaba fijado en cero centavos por libra por razón de los contin

gentes previstos en la "nota", había alcanzado anteriormente un máximo de 

4,07 centavos por libra. Insistió en que, si bien las autoridades de su 

país no impugnaban el empleo propiamente dicho del sistema de desgravación 
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de derechos sentían inquietud por los efectos de ese sistema unidos a las 

medidas en frontera (a saber, las tasas) adoptadas recientemente al amparo 

del artículo 22. En oninión del orador, el origen del problema era la 

aplicación de las medidas tomadas en virtud de dicho artículo. Dada la 

variabilidad del mercado internacional del azúcar y, en consecuencia, del 

nivel de las tasas impuestas en virtud del artículo 22, el problema podía 

volver a plantearse intermitentemente. 

13. En el debate sobre los productos que contienen azúcar, uno de los 

miembros dijo que, en el transcurso de los años, los Estados Unidos habían 

impuesto a esos productos, sin ninguna base jurídica, ciertos controles de 

los estipulados en el artículo 22. Al concederle la exención, las autori

dades de su país entendían que las restricciones a la importación previstas 

en dicho artículo sólo podían imponerse a productos para los cuales estu

vieran vigentes en los Estados Unidos programas de sostenimiento de pre

cios. En el caso considerado estaba vigente un programa de sostenimiento 

de precios para el azúcar sin refinar pero no para los productos de azúcar 

elaborados. Por ello el orador pidió que el Grupo de Trabajo examinara la 

cuestión general de si podían legalmente someterse a las restricciones 

previstas en el artículo 22 los productos cuya fase de elaboración fuera 

diferente de la de los productos a los que se aplicaban programas de 

sostenimiento de precios. 

14. Habiendo observado que en los regímenes de importación vigentes 

respecto del azúcar en los Estados Unidos se preveían tanto derechos 

estipulados en el artículo 22 como contingentes aplicados en virtud de una 

autorización jurídica distinta (la nota del Arancel de los Estados Unidos), 

algunos miembros pusieron en duda la legalidad y equidad de esta situación. 

Sobre este particular, uno de los miembros reiteró una vez más los puntos 

de vista de sus autoridades sobre la incompatibilidad de estos contingentes 

con las disposiciones del artículo XI. Estos puntos de vista se habían 

expuesto en detalle en el informe de un Grupo de Trabajo creado para 

examinar un informe anual anterior (L/5461, párrafo 16). 



Spec(84)26/Rev.l 
Página 7 

15. Contrariamente a lo que se afirma a este respecto en el informe anual, 

algunos miembros consideraron que los Estados Unidos habían recurrido a la 

protección de los controles previstos en el artículo 22 y de los contin

gentes aplicados en virtud de la nota para fijar un precio de sostenimiento 

interno a un nivel superior al que sería realista, nivel que excedía con 

mucho de los precios medios mundiales a largo plazo y de los correspon

dientes precios internos en los principales países productores de azúcar. 

Además, el régimen de contingentación había reducido la demanda interior de 

azúcar de los Estados Unidos de dos maneras, a saber: fijando contingentes 

restrictivos, y estimulando la producción de otros edulcorantes, en 

particular la isoglucosa. Por añadidura, aunque la producción interior de 

azúcar de los Estados Unidos se había mantenido bastante estable desde la 

introducción del régimen de sostenimiento y de los contingentes de importa

ción, el coeficiente de autosuficiencia había aumentado notablemente como 

consecuencia de la disminución de las importaciones. En estas circunstan

cias, uno de los miembros preguntó qué entendían los Estados Unidos por un 

coeficiente adecuado de autosuficiencia azucarera, y si en este coeficiente 

se tendría en cuenta el hecho de que los edulcorantes artificiales repre

sentaban en la actualidad el 30 por ciento aproximadamente del mercado de 

edulcorantes de los Estados Unidos. 

16. Tras de observar que una federación de productores privados había 

invocado el artículo 22 respecto de la adopción de medidas referentes al 

tabaco, algunos miembros expresaron su preocupación por el hecho de que 

pudieran imponerse restricciones a la importación de nuevos productos en 

virtud de la exención. Sobre este particular, un miembro señaló que una de 

las condiciones de la exención obligaba a los Estados Unidos a notificar 

con antelación a las partes contratantes y al GATT todas las medidas del 

artículo 22 contempladas, en conformidad con las disposiciones del 

articulo XXII. 

17. Con respecto a la asignación de contingentes a los quesos al socaire 

de la exención, uno de los miembros declaró que sobre esta cuestión sus 
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autoridades seguían reservándose los derechos que asistían a su país de 

conformidad con el Acuerdo General. 

18. Después de tomar nota de las diversas cuestiones y puntos expuestos, 

el representante de los Estados Unidos señaló que algunos de ellos, como 

los referentes al sistema de reintegros y los contingentes previstos en la 

"nota", eran claramente ajenos al mandato del Grupo de Trabajo. 

19. Con respecto a las recientes modificaciones de la administración del 

régimen de licencias para los productos lácteos y los posibles efectos de 

las mismas sobre las exportaciones de posibles abastecedores de dichos 

productos, el orador señaló que habían estado motivadas por el deseo de 

conseguir que se utilizasen al máximo los contingentes en vigor para los 

productos lácteos. Las modificaciones eran, por tanto, de gran importancia 

para los países exportadores. 

20. En cuanto a los motivos por los cuales el actual régimen estadouni

dense de importación de azúcar contemplaba las tasas estipuladas en el 

artículo 22 y los contingentes previstos en la "nota", el orador recordó 

que inicialmente las mencionadas tasas se impusieron porque se consideraban 

una forma de protección menos restrictiva. Sin embargo, en virtud de la 

legislación la cuantía de esas tasas no podía ser superior al 50 por ciento 

del derecho ad valorem. Lamentablemente, la acusada disminución de los 

precios del azúcar en los últimos años haría ineficaz la protección resul

tante de dichas tasas. De ahí que los contingentes se impusieran en 

aplicación de un texto diferente cuando se reducían a cero las tasas 

previstas en el artículo 22. Naturalmente, un aumento suficiente de los 

precios del azúcar haría que se instaurasen de nuevo las tasas positivas 

previstas en el artículo 22 y se suprimieran los contingentes de la "nota". 

El orador observó sin embargo que las exportaciones de los países a que se 

aplicaban contingentes se beneficiaban en los Estados Unidos de unos 

precios sustancialmente superiores a los de los mercados mundiales, lo que 

no sucedería si se utilizasen las tasas en vez de los contingentes. 
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21. Acerca de los productos que contienen azúcar, el orador señaló que en 

el informe de la Comisión de Comercio Internacional se indicaba que se 

respetarían plenamente las condiciones exigidas por el artículo 22 para 

esos productos. Además, hizo hincapié en que esta medida era plenamente 

compatible con las disposiciones del mencionado artículo y que tenían la 

finalidad de impedir que las importaciones de dichos productos interfi

rieran con el programa de sostenimiento de los precios del azúcar. 

22. En cuanto a la cuestión planteada acerca del índice de autosuficiencia 

de los Estados Unidos en materia de azúcar y del consumo de edulcorantes 

artificiales, el orador hizo observar que el único motivo de la legislación 

estadounidense era proteger el programa de sostenimiento de los precios del 

azúcar y nada tenía que ver con la autosuficiencia. Acerca de los edulco

rantes artificiales, reiteró que se trataba de un problema bien conocido y 

ya antiguo. El consumo de azúcar en los Estados Unidos disminuía con 

independencia de los niveles de los precios de este producto, por la 

incidencia de factores tales como cambios fundamentales en los hábitos 

dietéticos. 

23. El orador insistió en que respecto del tabaco no se habían adoptado ni 

contemplado medidas de las previstas en el artículo 22. De ahí que no 

fueran pertinentes a este respecto los requisitos de notificación estipula

dos en la exención. Puso de relieve además que, tal como se explicaba en 

el documento Spec(84)9, las autoridades de su país hablan mantenido cons

tantemente en examen las medidas aplicadas en el marco de la exención y a 

lo largo de los años habían reducido considerablemente el alcance de dichas 

medidas. 

24. El orador señaló también que los recientes trabajos emprendidos por el 

Comité del Comercio Agropecuario habían demostrado claramente la comple

jidad de los problemas que afectaban al comercio de este sector. Dijo, 

como ya en otras ocasiones análogas, que los Estados Unidos no podían 

resolver por sí solos el problema del comercio de productos agropecuarios. 
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Puso de relieve que, por esta razón y pese a no existir un vínculo formal 

entre el Grupo de Trabajo y el Comité del Comercio Agropecuario, era en 

este Comité donde debía buscarse una solución práctica que permitiera una 

mayor liberalización del comercio agropecuario. 

25. El Grupo de Trabajo tomó nota de las diversas declaraciones hechas por 

el representante de los Estados Unidos. Algunos miembros recordaron que la 

exención se concedió en 1955 sobre la base, entre otras cosas, de la 

garantía dada por el Gobierno de los Estados Unidos en el sentido de que 

seguiría buscando una solución al problema de los excedentes internos de 

productos agropecuarios para permitir que se liberalizara su comercio. Sin 

embargo, los datos estadísticos recogidos en el documento Spec(84)9/Add.1 

mostraban claramente que los Estados Unidos no habían conseguido este 

objetivo. 

26. Refiriéndose a las características específicas del sector agropecuario 

y a los complejos problemas comerciales de dicho sector, un miembro mani

festó que comprendía plenamente las dificultades con que tropezaban los 

Estados Unidos a este respecto. No obstante, si la exención concedida a 

dicho país, que constituía una excepción de las normas del Acuerdo General 

y se remontaba a 1955, iba a continuar y a adquirir carácter permanente, 

ello podría debilitar la motivación de cada país para resolver los difí

ciles problemas del comercio agropecuario. Asimismo, y especialmente desde 

el punto de vista de la promoción de la liberalización del comercio sobre 

la base de un equilibrio de derechos y obligaciones, era muy importante que 

los Estados Unidos diesen prueba lo antes posible de su buena fe en el 

asunto de la exención. 

27. Algunos de los miembros expresaron la esperanza de que los trabajos 

del Comité lograsen alguna mejora en las normas del comercio agropecuario, 

pero indicaron que la actividad del Grupo de Trabajo era otra cosa y que en 

cualquier caso era de esperar que los Estados Unidos renunciasen a la 

exención, independientemente de los adelantos que se lograsen en el Comité. 
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Señalaron que cuando en 1955 se negoció la exención no se exigió como 

requisito previo para su eliminación que se modificasen las normas del 

Acuerdo General, sino que se entendía más bien que los controles estadouni

denses sobre la importación se eliminarían y reducirían gradualmente para 

hacer posible el término de la exención. Los oradores señalaron que una de 

las dificultades con que se enfrentaba la Administración de los Estados 

Unidos en relación con el artículo 22 de la Ley de Ordenación de la 

Agricultura podía radicar en que la Ley no pedía automáticamente que se 

estableciesen controles a la producción cuando se estimase necesario 

limitar las importaciones. Sin embargo, y a pesar de lo dicho anterior

mente, las disposiciones del artículo 22 no debían alegarse para justificar 

el mantenimiento de la exención, ya que todas las partes contratantes 

debían proponerse que sus legislaciones estuvieran en conformidad con el 

Acuerdo General en un período de tiempo razonable. Por consiguiente, los 

Estados Unidos debían haber modificado hace ya tiempo el artículo 22 con el 

fin de adecuarlo al,artículo XI, entre otros. 

28. Según la opinión de dichos-miembros, la experiencia adquirida sobre la 

exención en grupos de trabajo anteriores corroboraba la necesidad de 

examinar, en el contexto de la situación presente, los antecedentes y 

condiciones de dicha exención en el momento de su concesión. A este 

respecto, tras recordar que, además del informe anual, el Grupo de Trabajo 

debía examinar el funcionamiento de la exención a la luz de la decisión de 

las PARTES CONTRATANTES de 5 de marzo de 1955, uno de los miembros propuso 

que el Grupo de Trabajo recomendase a las PARTES CONTRATANTES cuantas 

modificaciones estimase convenientes de las condiciones de la exención 

otorgada a los Estados Unidos en virtud del párrafo 5 del artículo XXV. 

29. Uno de los miembros suscribió plenamente esta propuesta e indicó que, 

en su opinión, se esperaba en general que se tomaría alguna medida concreta 

para imponer un plazo límite a la exención. 

30. Algunos miembros indicaron que, en el marco de un examen global de la 

exención y de sus términos y condiciones actuales, entre las posible^ 
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recomendaciones a las PARTES CONTRATANTES podían figurar la del estableci

miento de un "statu quo" de los productos afectados, y de una "cláusula de 

extinción" de la exención. Añadieron que, dadas las dificultacte& con que 

tropezaban los Estados Unidos, estaban dispuestos a considerar una "cláu

sula de extinción" en la que se fijasen unos plazos razonables. Los 

oradores observaron que la buena disposición de los Estados Unidos para 

tomar medidas con respecto a la exención sería, sin duda, un factor impor

tante en la intensificación de los esfuerzos por implantar una mayor 

disciplina en el comercio agropecuario. 

31. Comentando la propuesta de que el Grupo de Trabajo debía examinar 

cuantas modificaciones estimase convenientes de las condiciones de la 

exención, el representante de los Estados Unidos dijo que la propuesta era 

inaceptable para su Gobierno y adujo que tal examen sería ajeno al mandato 

del Grupo de Trabajo. Manifestó que la exención no se concedió con carác

ter temporal. Recordó que las PARTES CONTRATANTES, al conceder la exención 

en 1955, consideraron el mismo tipo de propuestas que las ahora sugeridas y 

las rechazaron cuando concedieron la exención. Señaló a la atención de los 

presentes el informe del Grupo de Trabajo, contenido en el Tercer 

Suplemento de los IBDD (página 141 del texto inglés), y en particular sus 

párrafos 2 y 3, y dijo que una modificación del artículo 22 adoptada en 

1955 preveía que ningún acuerdo internacional concertado por los Estados 

Unidos se aplicaría de manera incompatible con las disposiciones de este 

artículo. En ese informe se indicaba asimismo que la exención era nece

saria para eliminar eventuales incompatibilidades entre las obligaciones 

resultantes del Acuerdo General y del artículo 22, de manera que pudiera 

cumplirse el mandato del Congreso. El orador señaló también que en el 

informe del Grupo de Trabajo se hacía constar que el Gobierno de los 

Estados Unidos no podía aceptar que se impusiera a la exención la condición 

de que los Estados Unidos adoptarían medidas para suprimir las causas 

subyacentes de la situación que hacían preciso aplicar restricciones en 

virtud del artículo 22, porque: i) muchas de las causas subyacentes 

quedaban fuera del control del Gobierno de los Estados Unidos; y, ii) como, 
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en ciertos casos, para las medidas contempladas se precisaría la interven

ción legislativa del Congreso de los Estados Unidos, la promesa de su 

adopción quedaba fuera de la competencia de la Administración. El orador 

hizo observar que en la propia exención se recogían los principales puntos 

aducidos por los Estados Unidos; y que las condiciones y procedimientos se 

referían a las medidas adoptadas en el marco de la exención y no al carác

ter provisional de la exención misma. No existía indicio ninguno de que la 

exención no fuera permanente. El Gobierno de los Estados Unidos había 

respetado el espíritu y la letra de la exención, y la documentación elabo

rada por la Secretaría (Spec.(84)9) indicaba sin lugar a dudas que numerosos 

productos habían sido liberados de las restricciones aplicadas en virtud 

del artículo 22. 

32. Recordó además la declaración formulada por su delegación durante el 

examen del vigésimo quinto informe anual y que se recogió en el informe del 

Grupo de Trabajo (párrafos 34 y 35 del documento L/5569). Citando ese 

informe, reiteró que los Estados Unidos participarían activamente en la 

labor del Comité del Comercio Agropecuario y esperaban sinceramente que esa 

labor permitiría obtener progresos positivos y paralelos ?n la situación 

del comercio de productos agropecuarios y conduciría así a una mayor 

liberalización de ese comercio, con lo cual los Estados Unidos podrían 

tomar medidas positivas para la reducción y la eliminación progresivas de 

las restricciones que todavía aplicaban al amparo de la exención. Dijo el 

orador que esta era la mejor manera de abordar este problema y llegar a una 

solución práctica. Pero insistió en que seguir dos vías para resolver el 

mismo problema podía ser, en las actuales circunstancias, sumamente contra

producente. Hizo hincapié en que las restricciones y subvenciones apli

cadas al comercio de productos agropecuarios eran un problema mundial que 

no podía resolverse con medidas de un solo país. Los Estados Unidos no 

podían dejar de defenderse contra las exportaciones subvencionadas ni 

contra las restricciones a la importación que aplicaban otros países. Por 

esto los Estados Unidos prestaban su apoyo a la labor del Comité del 

Comercio Agropecuario y estaban convencidos de que era el foro adecuado 

para abordar este problema. 
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33. Aunque hicieron suyos los objetivos básicos y el sentido general de la 

propuesta mencionada en el párrafo 28 supra, varios miembros dijeron que 

les preocupaba la oportunidad de esa propuesta. Asimismo, opinaron que, en 

las actuales circunstancias, una solución práctica a la antigua cuestión de 

la exención podía y debía encontrarse en el Comité del Comercio 

Agropecuario mejor que en otros foros. A este respecto, uno de los miem

bros dijo además que el mandato, más amplio, del mencionado Comité serviría 

mejor para hallar soluciones mutuamente aceptables para todas las medidas, 

mantenidas legal o ilegalmente, que afectasen al comercio de productos 

agropecuarios. 

34. El miembro que presentó la mencionada propuesta dijo que su delegación 

deseaba mantenerla. En opinión de la oradora, era razonable tratar de 

modificar las condiciones de la exención, establecidas hacía casi 30 años, 

sobre todo en lo referente a la fecha de su expiración. Además, reservó 

los derechos de su país en cuanto a la interpretación del mandato del Grupo 

de Trabajo. 

35. Algunos miembros recordaron que el Grupo de Trabajo y el Comité del 

Comercio Agropecuario tenían tareas y mandatos específicos diferentes. De 

ahí que la labor debiera continuarse en ambos órganos de manera indepen

diente con miras a realizar todos los progresos posibles. Sin embargo, era 

inaceptable para estos miembros que medidas incompatibles con las disposi

ciones del Acuerdo General pudieran tratarse de la misma manera que otras 

medidas que afectaban al comercio pero que, a pesar de todo, eran compa

tibles con el Acuerdo General. 

36. Algunos miembros opinaron que tenía escaso sentido proseguir deba

tiendo aspectos de procedimiento de la labor futura. Estimaban que el 

informe del Gruoo de Trabajo contenía elementos suficientes para que el 

Consejo pudiera celebrar un debate útil al respecto. Correspondería a las 

PARTES CONTRATANTES, a la luz de este debate, seguir considerando cuál 

sería la manera adecuada de abordar las cuestiones y la inquietud manifes

tada por diversos miembros durante las deliberaciones del Grupo de Trabajo. 


